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Resumen: Introducción: En los primeros meses de la pandemia de la COVID-19 se re-

portó un descenso de las consultas en Urgencias Psiquiátricas (UP) en diferentes países. 

Este estudio describe la situación de las UP en un hospital público de Valencia (España) 

durante 2019-2021. Metodología: El diseño fue observacional y retrospectivo, e incluyó 

1161 consultas en UP (M = 40.08 años; DT = 15.64; 51.7% mujeres). Se establecieron 

seis períodos temporales para la comparación: dos globales (no pandemia/pandemia) y 

cuatro intrapandémicos. Resultados: la media de consultas diarias fue similar entre el 

período anterior a la pandemia y el período pandémico; sin embargo, durante el confina-

miento se dieron menos consultas/día que en el resto de los períodos intrapandemia. En 
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la pandemia se recibieron más consultas relacionadas con el espectro psicótico y menos 

con los trastornos depresivos. El 30.74% de las consultas en UP de todos los períodos 

evaluados requirieron hospitalización psiquiátrica. Conclusiones: La situación de las UP 

parece estabilizarse durante el año posterior a la declaración del estado de alarma en Es-

paña, aunque sigue siendo necesario examinar los factores que determinan la asistencia 

a UP en situaciones de emergencia.
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Abstract: Introduction: In the first months of the COVID-19 pandemic, a decrease in con-

sultations in Psychiatric Emergencies (PE) was reported in different countries. This study 

describes the situation of PE in a public hospital in Valencia (Spain) during 2019-2021. Me-

thodology: The design was observational and retrospective. 1161 PE’s consultations were 

included (M = 40.08 years; DT =15.64; 51.7% women). Six time periods were established 

for comparison: two global (non-pandemic/pandemic) and four intra-pandemic periods. 

Results: Mean daily consultations were similar before and during pandemic. However, 

there were less consultations in lockdown than in post-lockdown periods. In the pande-

mic, more consultations were related to the psychotic spectrum and fewer to depressive 

disorders. Up to 30.74% of PE consultations in the examined periods required psychiatric 

hospitalization. Conclusions: The situation of PE seems to stabilize during the year after 

the declaration of the alarm state in Spain, although the factors that determine attendan-

ce in emergency situations need further attention.

Key words: psychiatric emergency; hospitalization, psychosis, COVID-19, lockdown.

Introducción

En los primeros meses de la pandemia de la COVID-19 se informó de un 
descenso notable en el número de consultas efectuadas en los Servicios de Ur-

gencias Hospitalarios. Esta tendencia decreciente se ha reflejado consistentemente 
en varios países de los cinco continentes1-11, aunque con alguna excepción, como por 
ejemplo el trabajo de Hagebusch et al.12 en Alemania, donde se registró un ligero 
aumento de pacientes en los servicios de Urgencias Psiquiátricas (UP). En la mayoría 
de estos trabajos se observó una reducción de la demanda de urgencias en todas las 
categorías diagnósticas durante los períodos de pandemia, aunque con variaciones 
entre los diferentes estudios. Los resultados más concluyentes señalan que la dis-
minución de consultas parece ser menor en el grupo de pacientes con trastornos 
psicóticos y/o trastornos mentales graves, mientras que esta fue mayor en el caso de 
los trastornos afectivos, de ansiedad y adaptativos5, 11, 13,14. En general, estos estudios 
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se centraron en analizar las consultas en UP en los períodos más restrictivos de la 
pandemia, teniendo en cuenta las medidas de control y prevención adoptadas en 
cada país. Los períodos evaluados estuvieron comprendidos entre marzo y junio del 
2021, y tuvieron una duración de entre 7 a 90 días, aproximadamente. 

En España, se han realizado, que sepamos, tres estudios que examinan el uso 
de los servicios de UP en la pandemia de la COVID-19. Gómez-Ramiro et al. 15, 
en el Hospital Clínico de Barcelona (España), analizaron el número de consultas en 
UP durante los tres primeros meses del confinamiento en España y los tres meses 
previos. Los autores también informaron de una disminución en el número de con-
sultas de UP en el período de confinamiento en comparación con los meses anterio-
res. Los trastornos de ansiedad fueron los más representativos en ambos períodos, 
pero se observó una reducción de las consultas durante los meses de confinamiento. 
Por el contrario, en este período, informaron de un aumento de visitas relaciona-
das con el abuso de sustancias, los trastornos del espectro autista y las demencias. 
En este trabajo no observaron diferencias entre ambos períodos en los trastornos 
afectivos, psicosis, ideación/intentos de suicidio u otros diagnósticos. El trabajo de 
Carrasco et al. 14 en el Hospital Clínico Universitario de Valencia (España) mostró 
resultados similares, ya que se observó una disminución de las consultas durante el 
confinamiento y el postconfinamiento (50 días después) en comparación con las 
tasas previas a la pandemia (50 días antes del confinamiento). En cuanto al análisis 
por grupos diagnósticos, sus resultados mostraron que el número de pacientes con 
patologías graves se mantuvo estable durante el preconfinamiento y confinamiento; 
sin embargo, en relación con los períodos anteriores, esta tasa aumentó relativamen-
te en el postconfinamiento. Por último, Rodríguez-Jiménez et al.11, del Hospital 12 
de Octubre (Madrid), informaron de una reducción de la media de consultas por 
día, que se situaba en valores de 7.5 en el período de 2019 y de 4.3 en el período 
de confinamiento. Además, hubo menos altas de urgencia y más derivaciones a los 
servicios médicos internos en el período pandémico en comparación con el período 
de no pandemia. 

En definitiva, los estudios desarrollados en España11,14,15 coinciden con la 
tendencia general observada en el resto de los países. En los tres estudios, se ha 
tomado como período de referencia el confinamiento domiciliario y se han esta-
blecido tiempos de comparación de entre 31 hasta 90 días de duración. No obs-
tante, que sepamos, aún no se ha analizado el impacto de la pandemia en las UP 
a largo plazo. Además, solo se ha valorado la posible influencia de medidas de 
control restrictivas, como el confinamiento poblacional. Nuestro trabajo pretende 
contribuir en esta dirección. El propósito principal es describir la situación de las 
urgencias psiquiátricas durante el año posterior a la declaración del estado de alar-
ma en España, teniendo en cuenta cuatro períodos intrapandémicos, que incluyen 
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tanto el confinamiento domiciliario como las restricciones autonómicas decretadas 
por la Generalitat Valenciana. Para ello, se plantearon tres objetivos relacionados: 
primero, examinar las diferencias en el número de casos atendidos antes de la pan-
demia (1 año antes de la declaración del estado de alarma), durante la pandemia 
(1 año desde la declaración del estado de alarma) y en los períodos intrapandemia, 
teniendo en cuenta el género y edad de los consultantes. Segundo, comparar el 
número de  pacientes atendidos en UP en función del diagnóstico de urgencias en 
los diferentes períodos. Y tercero, explorar el porcentaje de pacientes atendidos que 
requirieron hospitalización. 

Metodología

a) Diseño del estudio y población 

Se llevó a cabo un estudio observacional de tipo retrospectivo y transversal. 
Los datos fueron recogidos por la Unidad de Documentación Clínica y Admisión 
(UDCA) del Departamento de Salud Valencia – Hospital Arnau de Vilanova – Llí-
ria (Valencia, España). El departamento atiende a un área de 52 municipios de la 
provincia de Valencia, que suman un total de 315 426 personas. En este estudio 
se incluyeron todas las consultas efectuadas en las UP del departamento desde el 
29 de marzo del 2019 al 1 de marzo del 2021. El número total de consultas fue de 
1161 y la media de edad de las personas que consultaron fue de 40.08 años (DT = 
15.64; rango = 75), siendo el 51.7% (n = 600) mujeres. De todas las consultas, 166 
participantes acudieron a urgencias en más de una ocasión en los períodos contem-
plados, suponiendo el 30.8% del total de las consultas (n = 358 consultas repetidas). 
Las consultas repetidas no se eliminaron de la base de datos y se analizaron con el 
conjunto total de consultas.   

Para el análisis de la situación de las UP se incluyeron variables sociodemo-
gráficas (p. ej., género y edad) e información sobre el episodio de urgencia psiquiá-
trica (p. ej., fecha de episodio en urgencias, diagnóstico, alta u hospitalización). 
Además, se solicitaron datos adicionales de aquellas consultas que requirieron hos-
pitalización en la Unidad de Hospitalización Psiquiátrica (UHP), tales como la 
fecha de ingreso-alta en la UHP y el número de días de estancia en la unidad. Los 
datos fueron recogidos por los facultativos especialistas del servicio y se registraron 
a través de la plataforma electrónica ORION. Una vez recabada la información, 
se codificaron las variables objeto de estudio y se elaboró una base de datos para 
el tratamiento estadístico. Este estudio contó con la aprobación del Comité Ético 
de Investigación Clínica del Departamento de Salud Valencia – Hospital Arnau de 
Vilanova – Llíria (Valencia, España).
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b) Codificación de los períodos de la pandemia 

Se tomó la fecha de la consulta en urgencias hospitalarias como criterio de asig-
nación de las consultas a cada uno de los períodos. Se establecieron dos períodos glo-
bales equivalentes en el número de días (prepandemia y pandemia) y cuatro períodos 
intrapandemia (período 1, período 2, período 3 y período 4). Las fechas y duración de 
cada período fueron las siguientes: a) prepandemia:  29/03/2019 al 14/03/2020 (352 
días); b) pandemia: 15/03/2020 al 01/03/2021 (352 días); c) período intrapandemia 
1: 15/03/2020 al 17/05/2020 (64 días); d) período intrapandemia 2: 18/05/2020 al 
23/10/2020 (159 días); e) período intrapandemia 3: 24/10/2020 al 20/01/2021 (89 
días); f ) período intra-pandemia 4: 21/01/2021 al 01/03/2021 (40 días). 

Los cuatro períodos intrapandemia no fueron equivalentes en el número de 
días, ya que se establecieron de acuerdo con las restricciones estatales del gobierno 
de España16 y de la Generalitat Valenciana17-19. En el primer período intrapandemia, 
las medidas para el control y prevención de la pandemia fueron de carácter estatal, 
mientras que en el resto de los períodos fueron restricciones autonómicas. En ge-
neral, el período intrapandemia 1 se caracterizó por el confinamiento domiciliario 
de toda la población y la restricción de la movilidad; mientras que en los períodos 
intrapandemia 2 y 3 se establecieron progresivamente medidas menos restrictivas 
para la ciudadanía en comparación con el período anterior. Finalmente, dada la evo-
lución de la pandemia, en el período intrapandemia 4 se volvieron a aplicar medidas 
de carácter más restrictivo, caracterizadas por el cierre de establecimientos de ocio, la 
limitación de cierre de locales comerciales y el toque de queda nocturno. 

c) Codificación de los diagnósticos de urgencias

Con el objetivo de homogeneizar las etiquetas diagnósticas utilizadas en cada 
consulta de urgencias se recodificaron los diagnósticos. Esto fue necesario, ya que 
la plataforma informática de registro de las consultas de urgencias (p. ej., ORION) 
permite utilizar tanto un diagnóstico categorial tipificado según la CIE-1020 como 
un diagnóstico “cualitativo” (p. ej., impresión diagnóstica del episodio de UP). Úni-
camente en el caso de que la UP requiera de hospitalización en la UHP, el clínico 
debe especificar un diagnóstico tipificado. Tras un análisis exploratorio de los datos, 
se decidió recodificar los diagnósticos, teniendo en cuenta el criterio del especialista 
en los dos puntos anteriores: en primer lugar, se revisaron los diagnósticos tipificados 
y, en segundo lugar, la impresión diagnóstica cualitativa. La recodificación de los 
diagnósticos se llevó a cabo por dos de los autores de este trabajo, de forma indepen-
diente. En caso de desacuerdo entre los dos evaluadores tomó la decisión la directora 
del grupo de investigación (C.C). 
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Para la recodificación de las etiquetas diagnósticas se siguieron los criterios de 
la CIE-1020, aunque en el caso de los trastornos depresivos y bipolares se utilizó la 
propuesta del DSM-521 para la agrupación de estos diagnósticos. En total se estable-
cieron 14 categorías diagnósticas, cinco de ellas compuestas por síntomas y/o mo-
tivos de consulta independientes. Las categorías de alteraciones de conducta e idea-
ción autolítica y/o autolesiones se incluyeron en categorías separadas, por tratarse de 
problemáticas frecuentes en UP y transversales a diferentes trastornos mentales. La 
categoría de problemas no especificados incluyó aquellos diagnósticos y/o síntomas 
poco frecuentes (frecuencia < 5 en nuestra base de datos) y/o que no coincidían con 
ninguna de las categorías diagnósticas previas. La categoría de problemas sociales in-
cluyó aquellas consultas en las que la sintomatología se explicaba principalmente por 
la existencia de circunstancias psicosociales complejas, tales como la conflictividad 
familiar y/o dificultades económicas. Por último, se elaboró una categoría de “diag-
nósticos no codificados”, donde se incluyeron todos aquellos casos que no contaban 
con ningún diagnóstico codificado en el programa informático ORION. 

d) Análisis estadísticos 

El nivel de significación estadística se fijó en 0.05 (dos colas) para todos los aná-
lisis estadísticos. Se emplearon técnicas estadísticas exploratorias y de comparación de 
grupos. Para examinar la media de consultas por día se tuvo en cuenta el número de 
días de cada período de comparación. Se realizaron pruebas t para la comparación de 
los períodos globales (prepandemia vs. pandemia) y ANOVA de un factor para los pe-
ríodos intrapandemia. Se utilizaron tablas de contingencia para examinar las diferencias 
entre los períodos de comparación en el género de los consultantes, el diagnóstico de 
urgencias y el número de hospitalizaciones. Para las tablas 2 x 2 se utilizó la corrección 
de continuidad de χ2. Se empleó la prueba Z con el ajuste de Bonferroni para la compa-
ración de proporciones de columna. Se realizaron ANOVAs de un factor para examinar 
las diferencias en la edad y la duración media de hospitalizaciones en cada uno de los 
períodos evaluados. Se utilizó la prueba T3 de Dunnett para las comparaciones post hoc. 
Se calcularon la V de Cramer y η2 para la estimación del tamaño del efecto. Los análisis 
estadísticos fueron realizados con el programa IBM SPSS Statistics (versión 22).

Resultados 

a) Número de consultas efectuadas antes y durante el primer año de pandemia  

La Tabla 1 muestra la distribución de las consultas en urgencias psiquiátricas 
en los diferentes períodos evaluados y las características demográficas de los con-
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sultantes. En total se dieron 1161 consultas, y la media de consultas por día fue 
de 1.62 (DT = 1.74). La media de consultas diarias entre el período anterior a la 
pandemia y el período pandémico fue similar (t704 = -1.228, p = 0.220), sin em-
bargo, se observaron diferencias en la media de consultas/día entre los diferentes 
períodos intrapandemia (F3, 352 = 4.112, p = 0.007; η2 = 0.034). Las comparacio-
nes post hoc mostraron que en el primer período intrapandemia se dieron menos 
consultas/día que en el resto de los períodos intrapandemia. Como se observa 
en la Tabla 1, el número de mujeres y hombres que consultaron fue similar en 
el período anterior a la pandemia y en el período pandémico (χ2 (1, 1161) = 0.932, 
p = 0.334), así como entre los períodos intrapandémicos (χ2 (3, 608) = 4.975, p = 
0.174). Del mismo modo, los resultados mostraron que no había diferencias en la 
edad de los participantes entre el período anterior a la pandemia y la pandemia (t 

1159= 1.143, p = 0.253), así como entre ninguno de los períodos intrapandémicos        
(F3, 607= 0.889, p = 0.447).

b) Diagnósticos de urgencias 

Tomados en conjunto, en los dos períodos examinados (p. ej., antes de la 
pandemia y durante la pandemia) los motivos de consulta que representaron las 
urgencias psiquiátricas fueron los siguientes: el 23.6% (n = 274 consultas) para los 
problemas de ansiedad; el 17% (n = 197) para los trastornos psicóticos; el 14.3% (n 
= 166) para la  ideación autolítica/autolesión; el 7.5% (n = 87), trastorno bipolar; 
el 7.4% (n = 86) eran alteraciones de conducta; el 6.6% (n = 77), trastornos de la 
personalidad; el 5.4% (n = 63), abuso/consumo de sustancias; el 4.6% (n = 53) eran 
trastornos depresivos; y el 4.4% (n = 51) otros problemas. Finalmente, el 2.8% (n 
= 32) fueron consultas de trastornos adaptativos, el 2.7% (n =31) fueron casos no 
diagnosticados, el 1.7% (n = 20) problemas del neurodesarrollo, el 1.3% (n = 15) 
problemas sociales, y, por último, el 0.8% (n = 9) de las consultas tenía que ver con 
demencias y problemas neurodegenerativos.  

La Tabla 2 muestra las diferencias entre el período no pandémico y el pandé-
mico en las consultas en UP según los diagnósticos de urgencias. Como se observa, 
el número de consultas efectuadas, en función del diagnóstico de urgencias, difirió 
entre el período no pandémico y el período pandémico (χ2 

(13, 1161) = 40.630, p < 
0.0001). La V de Cramer fue de 0.140 (p = 0.001), mostrando un tamaño del efecto 
bajo. Las comparaciones entre-grupos mostraron que en el período de la pandemia 
hubo menos casos de “diagnósticos no codificados” que en el período no pandémico. 
Dicho de otro modo, antes de la pandemia se reportaron más consultas en las que no 
se registró un diagnóstico tipificado y/o cualitativo en la plataforma electrónica de 
urgencias (p. ej., ORION) que en el período pandémico. En cuanto al diagnóstico 
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de urgencias, en el período de la pandemia se recibieron más consultas derivadas de 
los trastornos del espectro psicótico que en el período anterior a la pandemia; mien-
tras que se dieron menos consultas relacionadas con los trastornos depresivos en el 
período de la pandemia, en comparación con el período de no pandemia. Por otro 
lado, no se observaron diferencias en el número de consultas según los diagnósticos 
de urgencias entre los cuatro períodos pandémicos (χ2 

(39, 608) = 50.707, p = 0.099).

c) Hospitalizaciones

El 30.74% (n = 357) de las consultas en todos los períodos (N= 1161) requi-
rieron hospitalización en la unidad de psiquiatría. En cuanto al género, los datos 
mostraron que el 36.5 % (n = 205) de los hombres que consultaron a UP fueron 
hospitalizados y el 25.3% (n = 152) de las mujeres consultantes requirieron hospita-
lización. La edad de los pacientes hospitalizados fue similar a la edad de las personas 
no hospitalizadas (M hospitalizados= 41.38; DT = 15.90 vs. MNo hospitalizados= 39.51; DT 
=15.5; t1159 = -1.876, p = 0.061). 

En cuanto a los períodos evaluados, los resultados mostraron que no había 
diferencias entre el número de casos hospitalizados antes y durante la pandemia (χ2 

(1, 

1161) = 0.413, p = 0.521): el 29.8% (n = 165) de los que consultaron a urgencias en el 
período anterior a la pandemia (N = 553) requirieron hospitalización, mientras que 
en el período pandémico fueron hospitalizados el 31.6% (n = 192) de los consul-
tantes en este período (N = 608). Sin embargo, el número de hospitalizaciones fue 
distinto si consideramos los diferentes períodos intrapandémicos (χ2 

(3, 608) = 9.827, p 
=0.02). Como se observa en la Tabla 3, en el período intrapandemia 1 se dieron más 
hospitalizaciones que en los períodos 2 y 3. No hubo diferencias en la proporción de 
hospitalizados en el período 4 en comparación con los otros tres períodos. El tamaño 
del efecto fue bajo (V = 0.127, p = 0.020). 

El perfil diagnóstico de la población hospitalizada fue similar en el período 
no pandémico y el período pandémico (χ2 

(13, 357) = 15.400, p = 0.283) y en cual-
quiera de los períodos intrapandemia (χ2 

(39, 192) = 42.423, p = 0.326). Por último, 
la duración media de la hospitalización (p. ej., días de la hospitalización) fue de 
12.99 días (DT=10.6, rango =71), no observándose diferencias entre los períodos 
de pandemia y no pandemia. Sin embargo, los resultados mostraron que la media 
de la hospitalización fue significativamente inferior en el período 4 que en el resto 
de los períodos (M período 1= 13.88, DT= 7.33 vs. M período 2= 15.95, DT= 13.34 vs. M 

período 3= 13.90, DT= 13.30 vs. M período 4= 6.79, DT = 4.57; F3,191 =4.587; p = 0.004; 
η2 = 0.068). 
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Discusión

El propósito de este trabajo fue describir la situación de las urgencias psiquiátri-
cas durante 2019 y 2021, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el gobierno 
de España y la Generalitat Valenciana para el control de la pandemia. Nuestros hallaz-
gos son coincidentes con la tendencia decreciente observada en los primeros meses de 
la pandemia en varios países1-11,14,15, ya que la media de consultas diaria fue inferior du-
rante el confinamiento domiciliario (p. ej, período intrapandemia 1) en comparación 
con el resto de los períodos, caracterizados por medidas de control de la pandemia 
menos restrictivas (p. ej., períodos intrapandémicos 2, 3 y 4). En cuanto al número 
de hospitalizaciones, nuestros datos coinciden con el trabajo de Rodríguez-Jiménez et 
al.11 en nuestro país, ya que durante el confinamiento se hospitalizó a más población 
que acudió a UP en comparación con los períodos 2 y 3. La disminución de las visitas 
en UP y el aumento de las hospitalizaciones durante el confinamiento puede explicar-
se por varias razones complementarias. El cumplimiento de las medidas más estrictas, 
como el aislamiento domiciliario y la restricción de la movilidad, y los factores estre-
santes inherentes a la COVID-19, tales como el miedo a la contaminación22, pueden 
ayudar a comprender el menor número de visitas durante el confinamiento. De forma 
similar, las medidas implantadas durante este período podrían tener un impacto en el 
acceso a los dispositivos asistenciales habituales, tales como la atención ambulatoria, 
los centros de día y/o los recursos de inserción social y rehabilitación comunitarios15, 
pudiendo influir en que casi el 50 % de las UP que se dieron durante el confinamiento 
derivaran en ingresos. Por otro lado, el hecho de que las consultas diarias y el número 
de hospitalizaciones fuesen similares antes de la pandemia y durante la pandemia (p. 
ej., períodos globales de un año) podrían reflejar una tendencia a la estabilización 
de la situación de las UP. Esto además coincide con la ausencia de diferencias en las 
consultas y hospitalizaciones entre los períodos intrapandemia menos restrictivos. Sin 
embargo, hemos de ser cautelosos con la interpretación de estos resultados, ya que la 
duración de los períodos intrapandémicos no es equivalente, en concreto, el segundo 
y tercer período tienen una duración mayor que el período 1.    

En cuanto al perfil diagnóstico de las visitas de UP, los datos más concluyentes 
señalan un aumento en el número de consultas relacionadas con los trastornos del 
espectro psicótico en el período de la pandemia en comparación con el año anterior, 
mientras que se observó una disminución de las consultas relacionadas con los trastor-
nos depresivos. El incremento de las consultas relacionadas con los trastornos psicóti-
cos no nos parece sorprendente y va en línea con los resultados de Carrasco et al.14 y 
Rodríguez-Jiménez et al.11 en nuestro país. Teniendo en cuenta los modelos de vulnera-
bilidad-estrés, esta población puede ser especialmente sensible para verse afectada por 
situaciones como la generada por la COVID-19. En este sentido, las medidas de aisla-
miento y/o de limitación social pueden ser claramente relevantes, ya que interfieren en 
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la realización de actividades de ocio y/o las reuniones sociales o de apoyo mutuo, etc. 
que forman parte de la recuperación y calidad de vida de esta población15. La grave-
dad de estos trastornos podría ser una posible hipótesis explicativa de estos resultados. 
Por ejemplo, Rodríguez-Jiménez et al.11 observaron que el mayor número de consultas 
relacionadas con trastornos del espectro psicótico acudieron de forma involuntaria a 
los servicios de urgencias. Los autores plantean que, aunque estos pacientes no quisie-
sen acudir a urgencias durante el confinamiento, su situación clínica hizo inevitable 
que tuviesen que hacerlo. De forma similar, estudios previos también sugieren que la 
reducción de las consultas en UP parece afectar principalmente a trastornos leves y/o 
moderados5,11,13,14. En nuestro caso no podemos constatarlo porque no hemos evaluado 
ningún indicador de gravedad, sin embargo, el descenso en el número de consultas re-
lacionadas con los trastornos depresivos coincide con el perfil diagnóstico observado en 
otros países. Junto con los motivos anteriormente expuestos, también se ha planteado 
la posible influencia de la implantación de otros dispositivos asistenciales, tales como la 
atención sanitaria online15, en la reducción de las consultas en UP durante la pandemia. 
Tomados en conjunto, estos datos podrían estar revelando un patrón relativamente es-
table que se mantiene a lo largo del primer año de la pandemia; sin embargo, son nece-
sarios futuros estudios que examinen los motivos que puedan explicar estos resultados. 

Este trabajo presenta varias limitaciones. Primero, los períodos intrapandemia 
no son equivalentes en cuanto a su duración, lo que podría sesgar nuestros resultados. 
Se ha intentado solventar esta limitación estableciendo dos períodos de comparación 
equivalentes en el número de días (p. ej, prepandemia y pandemia). Además, la media 
de consultas en UP se calculó en función del número de días que componen cada pe-
ríodo y el porcentaje de hospitalizaciones se analizó teniendo en cuenta las consultas 
en UP que se dieron en cada uno de los períodos. Pese a estas limitaciones, el hecho 
de establecer períodos en base a normativas estatales y/o autonómicas permite facilitar 
la comprensión e interpretación común de los datos en un contexto determinado. La 
naturaleza observacional de este estudio es otra de sus limitaciones, ya que no hemos 
incluido ninguna medida adicional que nos permita establecer explicaciones causales 
a estos resultados. Futuros estudios en esta dirección podrían beneficiarse de la inclu-
sión de medidas de evaluación que permitan valorar prácticas hospitalarias concretas, 
tales como los protocolos en UP (p. ej., evaluación diagnóstica, gravedad, criterios de 
ingreso hospitalario, etc.) y/o la eficacia de la implementación de otros dispositivos 
asistenciales (p. ej., asistencia online, etc.).       

Conclusiones 

Durante el confinamiento domiciliario (p. ej., período intrapandemia 1) se 
realizaron menos consultas, pero el número de hospitalizaciones fue mayor que en 
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los otros períodos intrapandémicos. Esto podría reflejar la “urgencia” de las con-
sultas en los períodos más restrictivos. Por otro lado, la situación de las urgencias 
psiquiátricas (p. ej., número de consultas y hospitalizaciones) tiende a estabilizarse 
durante el año posterior a la declaración del estado de alarma en España, aunque 
los trastornos del espectro psicótico siguen requiriendo más atención en urgencias 
psiquiátricas y los trastornos depresivos menos. Son necesarios futuros estudios que 
examinen los factores que determinan la asistencia a urgencias psiquiátricas en situa-
ciones de emergencia sanitaria. 
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  Período no  Período
  pandemia  pandemia 

Variables     

Nº consultas n (%) 553 (47.6)  608 (52.4) 

Consultas M (DT) 1.56 (1.75)  1.72 (1.73)
por día 

Mujer  n (%) 294 (53.2)  306 (50.3)

Hombre  n (%) 259 (46.8)  302 (49.7) 

Edad  M (DT) 40.63 (15.5)  39.58 (15.76) 

  Período 1 Período 2 Período 3 Período 4

Variables     

Nº consultas  n (%) 69 (11.3) 306 (50.3) 151 (24.8) 82 (13.5)

Consultas  M (DT) 1,08 (1.26) a 1,92 (1.93) b 1,70 (1.59) b 2 (1.68) b

por día*

Mujer n (%) 31 (55.1) 164 (53.6) 68 (45) 36 (43.9)

Hombre  n (%) 38 (44.9) 142 (46.4) 83 (55) 46 (56.1)

Edad  M (DT) 39.52 (16.9) 40.53(16.16) 38.05(14.7) 38.93(15.21)

Tabla 1

Consultas en UP entre los diferentes períodos y características  
demográficas de los consultantes 

Nota. * indica las variables en las que se observaron diferencias entre los períodos (p< 0.01). Los 
superíndices a,b muestran las diferencias en las proporciones de columna (Bonferroni). Superíndices 
iguales señalan ausencia de diferencias; superíndices distintos indican diferencias significativas.
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Diagnósticos de urgencias   Período no Período
  pandemia pandemia

Consultas sin diagnóstico * Nº casos 27a 4b

 % diagnóstico  87.10 12.90
 % periodo  4.90 0.70

T. psicóticos * Nº casos 81a 116b

 % diagnóstico 41.10 58.90
 % periodo  14.60 19.10

T. bipolar  Nº casos 34a 53a

 % diagnóstico 39.10 60.90
 % periodo  6.10 8.70

T. depresivos * Nº casos 34a 19b

 % diagnóstico 64.20 35.80
 % periodo  6.10 3.10

T. ansiedad  Nº casos 118a 156a

 % diagnóstico 43.10 56.90
 % periodo  21.30 25.70

T. personalidad  Nº casos 40a 37a

 % diagnóstico 51.90 48.10
 % periodo  7.20 6.10

Ideación autolítica / autolesión Nº casos 84a 82a

 % diagnóstico 50.60 49.40
 % periodo  15.20 13.50

Abuso/consumo de sustancias  Nº casos 32a 31a

 % diagnóstico 50.80 49.20
 % periodo  5.80 5.10

Demencias y neurodegenerativos  Nº casos 4a 5a

 % diagnóstico 44.40 55.60
 % periodo  0.70 0.80

Alteraciones de conducta  Nº casos 41a 45a

 % diagnóstico 47.70 52.30
 % periodo  7.40 7.40

Tabla 2

Diferencias entre el período no pandémico y el pandémico en las consultas 
en UP según los diagnósticos de urgencias 
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Otros (no especificados)  Nº casos 27a 24a

 % diagnóstico 52.90 47.10
 % periodo  4.90 3.90

T. adaptativos  Nº casos 14a 18a

 % diagnóstico 43.80 56.20
 % periodo  2.50 3.00

T. neurodesarrollo Nº casos 13a 7a

 % diagnóstico 65 35
 % periodo  2.40 1.20

Problemas sociales  Nº casos 4a 11a

 % diagnóstico 26.70 73.30
 % periodo  0.70 1.80

Total  Nº casos 553 608

Nota. % diagnóstico indica el porcentaje que representan las consultas en cada categoría diagnóstica 
entre los dos periodos; % periodo indica el porcentaje que ocupan las diferentes categorías diagnósticas 
en cada periodo. * indica las variables en las que se observaron diferencias entre los períodos (p< 0.0001). 
Los superíndices a, b muestran las diferencias en las proporciones de columna (Bonferroni). Superíndices 
iguales señalan ausencia de diferencias; superíndices distintos indican diferencias significativas. 
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Consultas  Período 1 Período 2 Período 3 Período 4
 n (%) n (%) n (%) n (%)

Hospitalizados * 32 (46.4) a 91 (29.7) b 40 (26.5) b 29 (35.4) ab

No hospitalizados* 37 (53.6) a 215 (70.3) b 111 (73.5) b 53 (64.6) ab

Tabla 3

Número de hospitalizados-no hospitalizados tras la UP durante los períodos 
intrapandemia 

Nota. * indica las variables en las que se observaron diferencias entre los períodos (p< 0.05). Los 
superíndices a, b muestran las diferencias en las proporciones de columna (Bonferroni). Superíndices 
iguales señalan ausencia de diferencias; superíndices distintos indican diferencias significativas.
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